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3551 ORDEN 111/04972/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 3 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Francisca Vega Cor
nejo, viuda de don Antonio Montero Gómez, ex-Te
niente del Ejército Republicano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Fran
cisca Vega Cornejo, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 0 de abril y 15 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 3 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Francisca Vega Corne'jo, viuda de don Antonio Montero Gómez, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis

terio de Defensa de 9 de abril y 15 de junio de 1981, las que 
declaramos ser las mismas ajustadas a derecho; sin expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos lega
les junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de diciembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

3552 ORDEN 111/04973/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Julio Ruiz Miguel, Guar
dia de la Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única intasncia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Julio Ruiz 
Miguel, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 11 de mayo y 24 de diciembre de 1981. se ha dictado 
sentencia, con fecha 20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julio Ruiz Miguel, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 24 de diciembre de 
1981, dictadas en el expediente administrativo a que estas actua
ciones Se refieren, resoluciones que anulamos en parte por no 
ajustarse a derecho y en su lugar declaramos que a los efectos 
de aplicación de los beneficios inherentes al Real Decreto-ley 
8/1978, de 6 de marzo, el empleo que hubiera alcanzado al re
currente es el de Capitán; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—Por delegación el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

3553 ORDEN 111/04974/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Herminia Aguilar 
López, viuda de don Martín García Morejón, ex-
Operario (Carpintero) de la 2.ª Sección del CASTA.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante doña Herminia 
Aguilar López, quien postula por si misma, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de junio y 12 de diciembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos e) recurso contencioso administra
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, 
en nombre y representación de doña Herminia Aguilar López,

viuda de don Martín García Morejón, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de junio y 12 de diciembre de 1981. 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren es
tas actuaciones; resoluciones que declaramos conformes a de
recho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—Por Delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

3554 ORDEN 111/04975/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gabriel Bonachera Váz
quez marinero distinguido de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Bonachera 
Vázquez, quite postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31 de marzo de 1982 y 3 de febrero de 
1983, se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Gabriel Bonachera Vázquez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 31 de marzo de 1982 y 3 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía infe
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de les 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


